
A n o iWá Viernes 16 de junio de 19*2 142 

DB DA PBOYINGIA DE1 MADBID 
A U ¥ K H I K 1 1 I 4 I 1 I P O H T A I T K 
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•aa O r i o l Ates ee han de mandar a l jefe po l í t i c a r e a p e c t l » o , por 

o conducto .e p e a a r á n a loe edi tora* do l o i mencionado* ee r lO . 
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Ctntraa añctalt*.—Bu eata cap i t a l , l levado a domic i l io , l'&O poaota* meo-
analee; ( ñ o r a de o l l a , 8'5ü a l mee, lO'&Ual t r imeatre , 31 a l «eme*to y 49 por an aBo, 

Particular«* R n eata capi ta l , l levado e domic i l io 12 peaeta* t r imer . r e , 14 
a l aemeatre y 4S a l aflo, y fuera de e l l a , 15 al t r imeetre SO a l « ó r n e m e yéO* aflo, 

So admitan anacrlpcionea en l a Admin la t r ac iAn de l B o L a n a . ca l le e Po l i* 
f r o* , 3, entrenarlo derecha. — **oera de eata C a p i t a l , directamente por medio 
de c a r t a a l a Admlnt t r r a d o n ron tnclualon de l Imparte del tiempo de abono en 
l e t r a de fác i l c o b r o . 

T A N I C A D K I M f R l O W I I I 

A.i,*j.noioe prooodontee da la Exooleatírdmo 
Diputación provinoial, linas o trareión. . . 

Idom jodioíales o freoclóu . . . , 
Idom oflclaloo id. Id 
Idem eeaftieoleres. *x¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿.* 
« a m e r o analto, 5 0 crotlmae. 
A p a r ü o o l a r e a , « O oént lmoa. 
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Par te o f i c i a l 
MSIDWCU III ClISUt IIIIIISTIIt 

*u Majestad el Rey Don A l f o n -
X I I I (q. D . g.), S u Majeetad la 

alna Dofla Viotoria Eugenia, y 
• A . R R . e l Prínoipe de Astur ias 

Infantes, oontinúan sin novedad en 
a Importante salud. 
De igual beneficio disfruten las de
i s personas de la Augusta Rea l Fa 
llía. 

Qobieroo Civil 
Jefatura de Obras publicas. 

Fomento, — ferrocarriles. 
A loa efeotos reglamentarios prooe- . 
entes se inserta en el preeente B O L E * • 
IN O F I O I A L la siguiente Real orden 
omunioeda a este Gobierno c i v i l por 
i Direooión general de Obras pdbli-
s, con fecha 27 de abril próximo pa-

ado, por la que se aprueba el proyee-
de peso superior de le oarretera 

i o v i u d a l de Aranjuez a Toledo, en 
1 ki lómetro 50 de la linea férrea de 

Madrid a Alicante. 
Madrid, 25 de mayo de 1(122.—El 

Gobernador, E l o y Bul lón . 

Real orden que se cita: 
«Ministerio de Fomento.—Direo

eión general de Obrae públicas.—Fe
rrocarriles.— Explo tao ión .—Excelen
tísimo Sr.: Examinado el expediente 
¡promovido por la Compafiía de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, para 
instituir el paao e nivel de la carrete
ra provincial de Aranjuez a Toledo, 
eon un paeo superior en el kilóme
tro 50 de la línea férrea de Madrid a 
Alicante. 

Vistos los informes emitidos por la 
i . " División de ferrooerríles, A y u n t a 
miento de Aranjuez, Diputeción pro
vincial de Medrid y por ese Gobierno 
«vil, S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por eeta 
Direcoión general, se ha servido dis* 
poner sea aprobado al proyeoto da 

paso superior de la oarretera provin
oial de Aran jues a Toledo, en el kiló
metro 50 de la linee férrea de Madrid 
a Alicante, qnedando modifioade, por 
lo tsnto, la servidumbre del ferroca
r r i l que infero a con sujeoión a las 
siguientes presorípoionee: 

1. a Be habi l i tará oomo desvio pro
visional de la oarretera el paso titula
do de la Escuadra, con arreglo a la • 
treza que figura en la hoja n ú m . 1 de 
loe planos, y las oaraoterfsticas que 
para el mismo se señalan en la Memo 
r ia del proyecto. 

2. a E n el tramo de carretera en 
que se interrumpe el tránsito se coló 
oará una valla de madera o una a l u m 
brada, tanto al principio oomo al final 
del tramo, colocando dorante l a noche 
faroles oon luz roja que indiquen el 
troso de camino interrumpido. 

8. a Se rebejará la pendiente de las 
rampas de ec eso el 6 por 100, pera lo 
cnal bastará prolongar hasta 125 me
tros la longitud de la entrada (lado 
de Aranjuez), y hasts 110*40 metros 
la de salida (lado de Toledo), conser
vando para la horizontal la misma 
longitud y cota que tiene on el pro
yeoto. 

4. a Les obres, t en tó en lo que afec
ta a las de cemento armado como a las 
necesarias psra construcción de ram
pas, escaleras etc., se ejecutarán de ? 
completa conformidad son las pro* ' 
puestas en el proyeoto. 

5. a Las servidumbres al camino ' 
de la escuadra, paso de peatones para 
las casas tituladas de la Aurora, paeo 
sobre el Caz de laa Aves y servioio de 
la Azucarera, se ejeoutarán conforme 
se proyeotan. 

6. a E l oamino de desvío pera la 
central eléctrica y molino herinero de 
Mejies, ee ejecutarán da acuerdo con 
el arrendatario y los representantes 
de la Compafiía de Madrid a Zaragoza 
y a Alicante, teniendo en ouenta laa 
modifioacionee que ee proponen por el 
Ayuntamiento de Aranjuez para re
ducir la pendiente de 0*065*22 que 
aparece en la primera rasante de d i 
oho oamino. 

Se ensanchará la explanación en 
forma de abanico en su empalme oon 
la carretere, así oomo también en su 
aeoeeo a la fábrioa. 

8e reforzará r l cafión de la bóveda, 
del paso sobre el Oaz de las Aves, a 
fin de garantir su resistencia. ' 

7. * Todos los proyectos de obras 
de datelle que no fignran en éste 
aprobado, so someterán a examen y 
aprobación del Ingeniero Jefe da 
Obras públicas de la Diputeción pro
vinoial y del Ingeniero Jefe de la ter
cera 1 >ivisión de t»<rrooerrilee ei afeo-
tan a éste. 

8 . a Las obras se realizarán bajo la 
inspección y vigilancia de los enoar-
gados por la Diputación provincial del 
servioio de la oarretera a que afeotan. 

L o que de orden del Hr. Ministro 
de Fomento comunico a V . E . para 
au oonooimiento, el de la Diputación 
provinoial de Medrid, Ayuntamiento 
de Aranjuez y demás efeotos.—Dios 
guarde a V . E . muchos afios.-Madrid, 
27 de abril de 1922.—El Director ge 
neral, A . Valanoiano.—Exoelentisi-
mo Sr . Gobernedor oivi l de la provin
cia de Madrid.—Es copia.—El Inge
niero Jefe, Albacete. 

( D . - 6 4 ) 

a 

A loe efeotos reglamentarios prooe
dentes se inserta en el preeente B O L R -
T I » O F I O I A L la eigniente Real orden 
comunicada a este Gobierno c iv i l por 
U Dirección general de Obras públi
oas, con fecha 8 del aotual, por la que 
ee aprueba la propneste de la Compa
fiía de loe Ferroeerrilee de Medrid a 
Zaragoza y a Alioante para la modifi
cación de eervidumbree interceptadas 
en el término munioipal de Valleoae 
oon un ramal ale eolaee de la eetacíón 
de Vallecas con la de clasificación de 
Madrid . 

Madrid, 26 da mayo de 1922.—El 
Gobernador, E l o y Bullón. 

Seal orden que se cita: 

«Minieterio de Fomento. — Direc
ción general de Obras públicas.—Fe
rrocarriles. — Conoeeión y oonetruo-

oión.—Visto el expediente instruido 
para modificación de eervidnmbres de 
peso existentes en el término munici
pal de Vallecas, que habrán de ser in* 
teroeptadas o sustituidas eon motivo 
de las obra i del proyeoto del ramal do 
enlace de la esteoión de Vallecas con la 
de elesifioeeión de Medrid, de la Oom-
partía de loe Ferroeerrilee de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante; Resultando 
que no se h»n presentado ruoUinaeio-
nes, puesto quo los vecinos do Val le-
cas D . A . Mourelle, D. Luis Boure y 
otros queeleveron esorito protataudo 
del trazado, han suscrito eu 6 de agos
to úl t imo un aota desistiendo de su re
clamación; Considerando que las solu* 
cionee propuestas por la Compafiía 
evitando todos los pasos a nivel y dos» 
viando loe oaminoe a que afectan a pa
sos inferiores eon convenientes a l a 
eegurided del público, qnedando aten
didos los servicios que hoy prestan 
los caminos afectados oon la variaoión 
sin que se origine perjuicio de ningu* 
na olese; Oonsiderendo que el expe
diente se ha tramitado oon arreglo a 
lo dispuesto en el Real decreto do 14 
de junio de 1854; 

H. M . el Rey (q. D. g.), de conformi
dad oon lo propuesto por esta Direc
ción general, ee he Servido aprobar l a 
propuesta de le Compafiía de loe Fe 
rrooerrilee de Madrid a Zaragoza y a 
Alioante para la modificación de ser
vidumbres interceptadas en el tér mi 
no municipal de Vallaoss con un ra
mal de enlace de la estación de V a l l e 
cae con la de clasificación de Medrid. 

De orden del Sr. Ministro lo digo 
a V . E . para su conocimiento y el del 
Ayuntemiento interesado a les efeotos 
consiguientes. 

Dioe guarde a V . E . muohos afios. 
Madrid , 8 de meyo da 1922.—E1 D i 

rector general, P . O., A Valenciano. 
Exorno. Sr . Gobernador o iv i l de l a 

provinoia de Madr id .* 
Ee copie, 

E l Ingeniero Jefe, 
Albeoeta. 

( D . - 6 6 ) 



Viernes 10 de junio de 1823 

Inspección gentral de Orden público. 
Secretaria. 

Con esta íeoha se eleva al Minis te
rio cíe la Gobernaoión expediente y 
recurso de aleada interpuesto por don 
Pedro S a l t a d o r Sana oontra providen 
oia de este Gobierno oivi l , fecha 8 del 
pasado, imponiéndole una multa de 
200 pesetas por infracción a lo dis
puesto en el Reglamento de las Gasas 
de Prés tsmos y establecimientos simi
lares, de 12 de jnnio de 1909. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 26 del Reglamento 
de procedimiento administrativo de 
22 de abril de 18S0, se haoe públioo 
por medio de este B O L E T Í N O F I O I A L . 

Madrid, 6 de junio de 1922. 
E l Gobernador c i v i l , 

E l o y Bul lón. 

Oon esta feoha se eleva al Ministe
rio de la Gobernaoión expediente y 
reourso de alzada interpuesto por don 
Pedro Salvador Sanz oontra providen
oia de este Gobierno c iv i l , feoha 11 del 
pasado, imponiéndole ana multa de 
260 pesetas por infracoión a lo dis
puesto en el Reglamento de las Casas 
de Prés tamos y establecimientos simi
lares, de 12 de junio de 1909. 

L o que en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art. 26 del Reglamento 
de procedimiento administrativo de 
22 de abril de 1890, se haca públioo 
por medio de este B O L E T Í N O F I C I A L . 

Madrid, 6 de junio de 1922. 
E l Gobernador o iv i l , 

E l o y Bul lón. ' 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzoadoe de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

Pascual Gonzálea (Dionisio), domi
ciliado úl t imamente en la calle de 
Monte Esquinas, 9, bajo, comparecerá, 
en término de oinoo dias, ante el Juz
gado de irstruoción del distrito de 
Bnenati8ta y Seoretaría del Sr. San-
de, para deolarar en causa por lesio
nes instruí la bajo el núm. 243-1922. 

Madr id , 11 de junio de 1922. 
E l Secretario, -

Ledo. Felipe de Sande. 
(B.—9«>6) 

Navarro Gonaálea de la Mata (Eu
genio), domioiliado úl t imamente en la 
oalle de Aloalá, 166, oompareoerá, en 
término de oinoo días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de Bue
navista, Seoretaría del Sr. Sande, pa
ra deolarar y s-r reconocido por los 
Médicos forenses en causa por lesio
nas instruida bajo el núm. 264-922. 

Madrid, 11 de junio de 1923. 
E l Seoretario, 

Ledo. Felipe de Sande. 
(B.—966) 

C E N T R O 

Mart ínea Gómez (Antonio), natural 
da Medina del Segura (Murcia), de ca
tado soltero, profesión ferroviario, da 

diea y nueve años, hijo de Pedro y de 
Fe , domioiliado ú l t imamente en la 
oalle de Bustamante, núm. 8, prooe
sado por estafa en oausa núm. 336 922, 
oomparecerá, en término de diea días, 
ante el Juzgado instruotor del distrito 
del Centro, Seoretaría de P . Ricardo 
Gómez, con el fin de notificarle esta 
resolución y ser reduoido a prisión. 

Madrid, 7 de junio de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B. -968) 

Hernández Castellanos (.rúan), na
tural de Salamanca, de estado soltero, 
profesión del oomercio, de diez y ooho 
afios, hijo de Juan y de Elisa, domi
oiliado úl t imamente en Salamanca, 
Ronda Corpus, núm. 12, procesado 
por estafa en causa núm. 336 de 1922, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado instruotor del distri
to del Centro, Secretaría de D . Rioar
do Gomes, oon el fin de notificarle 
oierta resolución y ser reduoido a pri
sión. 

Madrid , 7 de jnnio de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . . S . 

Santos Soto Simarro. 
(B . -969) 

Ibias Muñoz (José), natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión pe
luquero, de veintinueve afios de 
edad, hijo de José y de Polonia, domi
oiliado ú l t imamente en la calle de 
Pizarro, núm. 20, procesado por hurto 
en causa número 170 de 1919, oompa
reoerá, en término de diea'día?, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Oentro, Secretaría de D , Rafael 
López de Pando, al objeto de ser redu
cido a prisión, bajo aperoibimieuto de 
pararle el perjuicio que hubiere lugar 
y ser declarado rebelde. 

Madrid, 6 de junio de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . 8. 

José Hurtado. 
( B . - 9 6 8 ) 

Gut iér rez Bustamante (Manuel), na
tural de Ubeda (Jaén), de estado casa
do, profesión propietario, de ' reintay 
osho afios, hijo de José y de Meroe-
des, domiciliado úl t imamente en la 
oalle de la Paz, núm. 13, piso 1.°, pro
oesado por tentativa de estafa en oau
sa 279-1922, compareoerá, en término 
de diez días, ante el Juagado instruo
tor del distrito - M Oentro, Secretaría 
de D Rioardo Gómez, oon el fin da 
notificarle cierta resoluoión y ser re
ducido a prisión. 

Madrid, 3 de juoio de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . 8. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—967) 

Hernández Garoia (Enrique), qne 
asa el primer apellido de Martín, na
tural de León, de estado soltero, pro
fesión ebanista, de diez y nueve afios 
de edad, hijo de J o s é y de Eusebia, 
domioiliado ú l t imamente en la oalle 
dal Meaón da Paredes, núm. 86, prooc-
sado por hurto en causa núm. 1.230 
de 1918, oompareoerá, en término de 
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Seoreta
r ía del Sr. Pando, al objeto de ser re
duoido a pr is ión, bajo apercibimiento 
de pararle¿el perjuicio a qne hubiere 
lugar en dereoho y ser deolarado re
belde. 

Madrid, 6 de junio de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

José Hurtado. 
(B . -969 ) 

C O N G R E S O 
oraouiAB 

E n méritos de providenoia diotada 
por el Sr . Juea de primera instanoia 
del distrito del Congreso, de esta Cor
te, oon feoha veintisiete de mayo pró
ximo pasado, an el juicio universal de 
quiebra de D . Ange l López Merino 
convocando a los aoreedores de éste a 
Junta general para el reconocimiento 
de créditos que tendrá lugar en dioho 
Juzgado, oalle del General Castafios, 
número uno, el día treinta de los co
rrientes, a las diez y seis horas, se cita 
a usted por medio de la presente oon 
objeto de que antes del diea y ocho del 
actual presente a la sindicatura en el 
domioilio del D . Bonifacio Juárez , ala • 
za de la Cebada, número seis, prinoi
pal, el titulo justificativo del crédito 
que tenga oontra dioho quebrado, 
acompañado de copia simple d 1 mis
mo, oon objeto de que sea sometido al 
examen y reconocimiento de dioha 
Junta, a la qua deberá concurrir usted 
por sí o por medio de apoderado en for
ma; en la inteligenoiade qae,no hacien
do presentación de los t í tulos de orédi 
to antes del expresado día diez y ooho, 
será oonsiderado en mora, perdiendo el 
privilegio que tengan respecto de los 
aoreedores comunes, a ouya oondioión 
quedará reduoido y de que deberá ins
tar a sus expensas el reconocimiento 
de sus Créditos sin tener dereoho a 
otros dividendos que los que estuvie
ren por repartir. 

Madrid, diez de junio de mil nove
oientos veintidós. 

Los Sindioos, Alfonso Ar ias y Bo-
cifaoio Juá rez . 

( A . - 4 7 7 ) 

D . José Prendes Pando y Díaz L a -
viada, Juez de primera instancia e 
instruooión del distrito del Congre
so de esta Corta. 

Por el presente oito, llamo y empla 
zo a Ioocenoia Santamar ía Pajares, 
natuial de Calabazas, Segovia, hija 
de José y Claudia, de veintiún aflos 

; de edad, soltera, sirviente, domici
liada úl t imamente en la calla del Ge-
neral Porlier, núm. 42, teroero, y 

i cuyo aotual domioilio y paradero sa 

ignora, para que en el término de di a 
días, oontados desde el siguiente al 
en qua esta requisitoria se inserta en 

' la (faceta de Madrid, oomparezoa en 
mi Sala-audienoia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General Gas 
taflos, oon el objeto da ingreear an la 
Cárcel a oumplir la pena impuesta en 
la oausa que se le ha seguido por hur 
to, sefialada oon el núm. 464 de 192(); 
aperoibida que, de no verificarlo, será 
deolarada rebelde y la parará el per
juioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judioial pro-
oedan a la bu*ca de la expresada pro-
oeeada, cuyes sefias personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos", nariz regnlar, oolor del rostro 
moreno y viste deoentemente, y en 
el caso de ser habjda la pongan a mi 
disposioión en dn ho Juzgado o en la 
Cároel de mujeres 

Madrid, 3 de junio de 1922. 
Joeé Prendes Pando. 

E l Seoretario, 
Luis Moliner. 

(Núm. 1.686) (B. -953) 

Por el presente, que se expide en 
méritos de lo acordado en la pieza de 
prisión de la oausa oontra Anton io 
Ramiro Delgado, se saoan a la venta 
en subasta pública, por tercera vez, 
un mostrador de madera forrado de 
oino, tres veladores, ooho banquetas, 
quinoe botellas, diez frascos, dos ga 
rrafas, un embudo, un juego de medi
das, diez y ocho vasos, una botella de 
aguardiente, seis copas, dos coram
bres y una instalación de luz eléotri
ca, valorado todo en 279'60 pesetas; 
y se advierte a los limitadores qne su 
remate tendrá lugar en el despaoho 
del Sr . Juez de inatru ¡ción del distri
to del Congreso, sito en la oalle del 
General Castafios, de esta Corte, nú
mero 1, principal, el día 8 de julio 
próximo, a las doce horas; que se ad
mit i rá cualquiera postura, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de oeder a 
un tercero, y que para tomar parte en 
la subasta deberán oonsignsr previa
mente en la mesa del Juzgado, o en el 

> Establecimiento destinado al efecto,. 
• una oantidad ignal, por lo menos, al 

diea por oiento efeotivo del valor do 
• los bienes antee indinado, sin ouyos 
I requisitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid , a 24 de mayo da 
1922. 

V . * B.* 
E l Jnez instruotor, 

J o s é Prendes Pando. 
E l Secretario, 

Roqne Novella. 
(Núm. 1.667) (C—76) 

D. J o s é Prendes Pando y Pica Lav ia -
da, Juea de primera instanoia e ins
trucción del distrito del Congreso 
de esta Corta. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Gabriel López Rico, natural de 
Ruedas, provincia de Val ladol id , hijo 
de Fel ipe y de Juana, de cuarenta y 
ocho afios de edad, viudo, oarretero, 



domioiliado últimamente an la oalle 
de Nuestra Sefiora de laa Mercedes, 
núm. ti (Valleoas), para que ea el 
termino de diea días, contados desde 
el siguiente al en qu* eata requisito
ria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
nomn^yepca on mi Sala-audienoia, si

l la del General Castafios, oon el obje
to de responder a los oargos que le re
saltan en causa que se le sigue por da
ñes, bajo el núm. 624 de 1922; aperoi
bido que, de no verificarlo, será deola
rado rebelde y le parará e l perjuicio 
a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes d é l a Polioia judicial pro
cedan a la busoa del expresado prooe
sado, ouyas sefias personales se igno
ran; y an el csso de ser habido lo pon
gan a mi disposioión en este Juagado. 

Madrid, 6 de junio de 1922. 
JOBS Prendes Pando. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 1.686) ( B . - 9 6 6 ) 

H O S P I C I O 
D . José Oppelt y Garoía, Juea de ins* 

tracción del distrito del Hospioio 
de esta Oorte. 
Por el presente hago ssber: Que pa

ra dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 31 de la L e y establecien
do el juioio por jurados, he acordado 
se prooeda en el looal de este Juaga
do, sito en l a calle del General Cas
tafios, número 1, el dia 24 del aotual, 
a lss onoe de su mafiana, al sorteo de 
los seis Vocales qne bajo la Presiden
oia del Juez que suscribe, en oonoepto 
de mayores contribuyentes, cuatro 
por territorial y dos por industrial, 
han de constituir la Junta de este dis
trito para la formación de las listas da 
Jurados correspondientes al mismo 

Dado en Madrid a 12 de junio de 
1922. 

José Oppelt. 
E l Seoretario, 

José María de Antonio. 

I N O L U S A 

Cuco Rodrigues (Anrelio), domici
liado úl t imamente en esta Oorte, arro
yo de las Moreras, núm. 16, oompare
oerá, en término de diez días, ante al 
Sr . Juez de instrucción del distrito de 
la Inolusa de Madrid, Seoretaría del 
Sr. Angulo, psra hacerle una notifioa
oión en causa por estafa, instruida 
contra el mismo; bajo apercibimiento 
que, de no oompareoer, será deolarado 
rebelde y podrá pararla el perjuioio 
que haya lugar, encargándose a todas 
las Autoridades la hnsoa y oaptura de 
dioho prooesado. 

Madr id , 9 de junio de 1922. 
£1 Seoretario, 

Angel A n g u l o . 
(B . -961 ) 

D . Santiago de la Escalera y A m 
bla rd, Jues da primera instanoia 
del distrito de la Incluaa da esta 
Oorta. 
Por el presente, y a virtud de l a 

Viernes 16 da junio de 192» 

acordado ea los autos ejeoutivos que 
insta D. Jamer M . Nahón oontra don 
Antonio Gonsálea Rojas Palenoia so
bre pago de cantidad, se anuí cia la 
venta en púbiioa subasta por término 
de ocho dias, y bajo el tipo de quinoe 
mil quinientas veinti trés pesetas en 

ta en al Palacio da los Juagados, oa- I que Bill l igo tesado?, de dtversrjr 
bienes muebles existentes en poder 
del deudor, que tiene su domicilio en 
la Avenida de la Plaza de Toros, nú
mero dos, prinoipal izquierda. 

Para la eolebraoión del remate en 
la Sala-audienoia de este Juagado, 
sita en la calle del General Castafios, 
número uno, ie ha sefialado el día 
ouatro de julio, a las once de la mafia-
ns, y se previene: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el diea por 
oiento en efeotivo de la cantidad fijada 
oomo tipo. 

Qae no se admitirán posturas infe
riores a las dos teroeras partes de la 
citada oantidad. 

O n o i A L de esta provinoia, ie expide 
el presente en Madrid, a diez de junio 
de mil noveoientos veintidós. 

V . * 13.' 
E l Ju>z, 

Miguel de Emtrambasaguas. 
E l Secretario, 

FranoJHco dn P. Kives. 
( A . - 4 7 1 ) 

E n vir tu 1 de providenoias dol sefior 
Juez de primera inutanoia del distrito 
de ia Latina de esta Corte, diotadas 
en veint i t rés de marzo últ imo y hoy 
en el juioio declarativo domayor cuan
tía instado por los Sres. F r y x e l l y 
Compafiía oontra la Compafiía de Se
guros Marít imos «Kl Atla»», sobre 
pago de oantidad, emplazo por segun
da y ú l t ima vez al Sr . Director Ge
rente, Liquidador o Representante le
gal en dereoho de la expresada Oom-
paflía «El Atlas», por medio d é l a pre' 
senté que se publicará en la Gaceta de 
Madrid y B O L K T I N O F I O I A L de esta pro
vinoia, mediante a desconocerse su ao
tual paradero, para que dentro del tér
mino de oinco días se persone en el 

Y qne el remate podrá haoerse a 3 indicado juioio en forma legal; bajo 
• • l i l a calidad de oeder a un teroero. 
Y para su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, se expide 
el presente en Madrid, a oatoroe de 
junio de mil novecientos veint idós . 

Santiago de la Esoalera. 
E l Seoretario, 

Angel Angulo. 
( A . - 4 7 6 ) 

L A T I N A 

E n virtud de providenoia diotada 
por el Sr. Juea de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Oor
ta, en los autos ejeoutivos que sigue 
el Proourador D. Fél ix de las fieras en 
representación de D. Pablo Gordi l lo y 
G ó m a l o contra D . Juan Aragón Mar
tines, sobre pago de cantidad, se sa
can a l a venta en pública subasta, por 
término de ocho días, y en la oanti
dad de oincuenta y un m i l novecien
tas cuarenta y cuatro pesetas en que 
han sido tasados, les bienes muebles 
reembargados al ejecutado, consisten
tes en un automóvil , cuadros, sillas, 
sillones, sofás, mesas, armarios, tapi
ces, piano, alfombras, máquinas de es-
oribir, aparatos de lúa eléotrioa, v i 
trinas, objetos de plata, obras litera
rias y da texto, y demás muebles y 
efeotos qua se reseñan en autos. 

Para cuyo remate se ha sefialado el 
dia treinta del aotual, a las onoe de 
la mafiana, en la 8ala-audiencia de di
cho Juzgado; advirt iéndose que no se 
admit i rán posturas que no oubran las 
dos teroeras partes del avalúo, pu
diendo hacerse a calidad de oeder; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores oonsignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por oiento efeotivo del indicado t ipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
y que tales bienes muebles pueden 
verse en la casa del depositario don 
Juan Aragón, oalle de Velázquez, nú
mero dooe. 

Y para i n publicación en el B O L E T Í N 

apercibimiento de que, si no lo verifi-
oa, será deolararado en rebeldía y dán
dose por contestada la demanda, se
guirá el juioio su ourso, parándolo el 
perjuioio a que en derecho baya lugar. 

Madrid, veintiaiete de abril do mil 
noveoientos veint idós. 

E l Seoretario, 
Juan Garoía Inés . 

( A . - 2 7 1 ) 

P A L A C I O 

D . Miguel Hernández y Fernández, 
Juez de primera instancia e instruo 
oión del distrito de Palaoio de esta 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y era-

plazo a Agus t ín Zalabordo Garri
do, oomo oomprendido en el caso 1." 
del art. 836 de la ley de Enjuicia
miento criminal, para que el término 
de diez días, oontados desde el ai-
guíente al en qne eala requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, oom
parezoa an mi Sala-audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castafios, con el objeto de 
prestar deolaraoión indagatoria y cons
tituirse en prisión deoretada oon esta 
fecha, en oausa por estafa; aperoibi
do que, de no verifioarlo, será deolara
do rebelde y le parará el perjuioio a 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno % 
los Agentes de la Policía judioial pro-
oedan a la busos del expresado pro* 
oesado, ouyas s»fias personales se 
desconocen, sabiéndose tan sólo que 
es natural de Bnitrago (Soria), h i 
jo de Mareos y de Petra, de veinti
trés sfios, y soltero, y en el caso de ser 
habido lo pongan a mi disposioión en 
la Cárcel celular de esta Oorta. 

Madrid, 23 de mayo de 1922. 
Miguel Hernández. 

E l Seoretario, 
P . D, 

Clemente Novoa. 
(Nóm. 1.687) Í B . - 9 6 4 ) 

U N I V E R S I D A D 

E n virtud de providenoia diotada 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Oorte, en expediente promovido a 
nombre de D . Manuel Várela Morillo, 
por al presente se anunoia la muorte 
sin tealar de D. Jos j Mori l lo Naoo, la 
brador, hijo de D. José y de dofia Jo
sefa, de sesenta y nueve aflos, natural 
de Tamarite, provinoia de Huoaoa 
(Aragón) , oonrrido en 24 de mayo da 
1914, en Aataífort, distrito viceoonau-
lar de Agen, Departamento deLot y 
Gerona, demarcación de Bayona 
(Franoia), estando oasado con dofla 
Josefa Franoisoa Liberata Fort. 

Y redamándose la horenoia de don 
José Morillo Naco para su normano 
D . Pedro Mori l lo Naco y sus sobrinos 
dafla Josefa Nasera Mori l lo , D . Pedro 
y D . Ramón Magri Moril lo, dofla Jo
sefa y I). Manuel Várela Moril lo, se 
llama a los que se orean oon igual o 
mejor dereoho para que comparezcan 
anta este Juzgado a redamarlo den
tro del término de treinta días, bajo 
apercibimiento de pararles el perjui
oio a que haya lugar si no lo veiifioan. 

Madrid, a 2 de junio ds 1929. 
V . # B . # 

E l Juez de primera instanoia, 
Ponte. 

E l Seoretario. 
Esteban Unzueta 

(Núm. 1.006) (0.-78) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DS L O O O N T E i r O I O S O - A D M I N I S T B A T l V O 

Para oonooimiento de los que ten
gan in te tés direoto en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
t r a c i ó n , se anuncia que por el Proru-
f ador D . Saturnino Pérez Martín, en 
representación de D . Severiano Martí
nez V i i U m i l , se ha interpuesto nn re
ourso contenoir so-administrativo ton. 
tra aouerdo del Delegado de Hacienda 
de 3 de junio de 1921, confirmatorio 
de otro de la Administración de Con
tribuciones imponiendo al recurrente 
penalidad y pago de ouotas por I 
ejeroicio de la industria de la tar fa 
primera, dase bis. 

Madrid , 6 de junio de 1922. 
E l Ofioial de Sala, 

P. H . , 
Eduardo Agu i l a r . 

(Núm. 1.680) (0.-108) 

Para conocimiento de los qae ten
gan interés direoto en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anunoia que por el Pro 
ourador D . Eduardo Morales, en non 
bre del Ayuntamiento de Madrid, se 
ha interpuesto recurso eontcnoioso-ad. 
ministrativo contra acuerdo del Go
bernador de 4 da marzo de 1922, esti
mando alzada de I). Antonio Oeste 
laín oontra otro dal Ayuntamiento Ha 
6 de agosto de 1921, que deolaró que 
al srt. 22 del Reglamento da emplea 
dos municipales ee aplicable a loe as 



censos producidos por nueva creación 
de piases o aumento de lee existentes. 

Madrid, 5 de junio de 1922. 
E l Oficial de Sala, 

P . H . 
Eduardo Aguilar . 

(Nám. 1.579) ( O . - 1 1 0 ) 

E l Proourador D Eduardo Morales, 
en repreeentacióa del Ayuntamiento 
de Madrid, ha acndido ente eete T r i -
bunel provincial Contencioso en soli 
citud de que se revoque el ecuerlo del 
Gobernador o iv i l , fecha 4 de marzo úl
timo, por el que se estima la el zade de 
ü . Federioo Baflos y otros funciona
rlos municipales oontra acuerdo del 
Ayuntemiento de 2 de septiembre del 
aflo úl t imo, por el que se ascendió a 
D . Josó Espí a l sueldo de 7.000 pe
setas. 

L o que se haoe saber por medio del 
presente anuí oio para que llegue a 
conooimiento de lee personas que ten* 
gen interés directo en el asunto y 
quieren cosdyuvar en él a la A d m i 
nietreoi^n. 

Madrid, 7 de junio de 1932. 
Juen Manuel C o r jo. 

(Núm. 1.623) ( O . - 1 1 1 ) . 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria. 
Esta Exorna. Corporaoión ha acor

dado, on sesión de 9 del oorrioute, 
aprobar los pliegos de oondiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
oontratar la confección y suministro 
de 67* pellizas de pafio con destino a 
los individuos de la Guardia muni
cipal. 

Los expresados pliegos de condi
ciones 6e hallarán de manifiesto ou la 
Seoretaria del Exorno. Ayuntamiento 
(Negooiado de Subastas), en las l i ras 
de dios a dos, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inaerto en el B O L E T Í N OFIOIAL de 
la provinoia, dentro de cuyo plazo 
podrán preeentaree ouentas reclama
ciones eeen procedentes oontre dioha 
8ube8ts; en le inteligencia de que, 
trenecurridoe los diez diae antes men-
oionedoe, no habrá ya lugar e recla
mación alguna y se tendrán por dee 
echad ti e ouactas er. este oaso se pre
senten. 

L o que se enuncia al públio i en 
cumplimiento & lo dispuesto en el ar 
tíonlo 29 del Real decreto e Instruc 
oión de 24 de enero de 1905, para la 
coi tratación de servicios provinciales 
y munioipales. 

Madrid, 14 de junio de 1922. 
E l Secretorio, 

F . Rueño. 
(Núm. 287) 

Secretaria. — Negociado 6.* 

E l Exornen Ayuntemiento, an se
sión celebrado en 2 del aotual, ae ha 
servido acordar la provisión por con
curso do treinta plasas do Ordenan 
a ae-camilleros de Oasas de Souorroe, 

dotedas oon 3.000 pees tas anuales, con 
arreglo a las siguientes beees y oondi
ciones: 

1. a Ser español, domiciliado en 
Madrid y comprendido én t re los vein
te y ouarenta años de edad. 

2. a Aloansar la estatura mínima 
da un metro sesenta oentímetros. 

3. " Ssber leer y escribir. 
4. a Demostrar buen estado de sa

nidad, y poseer ia aptitud física nece
saria para el desempeño del oargo. 

5. a Observar buena oonduota. 
Las moteadas, dirigidas a la Alca l 

día Presidencia oon los documentos 
justificativos de las anteriores condi
ciones, se presentarán en el Registro 
general de la Seoreteríe, durante sus 
horas hábiles de despecho al públioo, 
por un p'azo de quince dias, a contar 
d-?sde el siguiente a la inserción del 
anunoio en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
piovmoie. 

Los aspirantes aprobados se califi
carán en el orden consiguiente por 
•ae méritoe y oondicionee, ocupando 
las vacantes producidas y que ee pro
duzcan has te la aprobaoión del con 
curso, quedando loe restan toe para 
oocetituir un Cuerpo de Aspirantes y 
ooupar por eu orden lae sueesivae va
cantes quo se vayan producienio. 

E l nombiamiento eerá oou carácter 
provisiou^l y te elevará a definitivo, 
a loe seis meses, si al oabo de ese pla
zo de tiempo acreditasen su competen 
oia para el oargo en el examen que 
se haga al efeoto, y ouyo programa 
confeooionará la Comisión de Benefi
cencia antes del 1.a de de agosto 
próximo. 

L o que en oumplimiento de lo dis
puesto sa anunoia al públioo para su 
oonooimiento y efeotos oportunos. 

Madrid, 8 de julio de 1922. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano. 
(Núm. 1.628) (0.—117) 

T e n e n c i a Alcaldía d e l d i s t r i 
t o de l a I n c l u s a . 

D. Antonio Pelegrfu Medina, Tenien 
te de Alcalde del distrito de la In 
olusa, de esta Corte, y Presidente de 
la Comisión d' Quintas del mismo, 
Hago saber: Q le en este Tenenoia 

de Aloaldia ee siguen expedientes de 
ignorado paradero hace más de diez 
aSos de los señores siguientes: 

Francisco Sánchez ^órez, padre del 
moso número 507 del sorteo y reem 
plazo de 1919, de omoueata y doe 
años de eded, dorador, uetarel de este 
Corte, oseado oon Rosa Mnro, domici
liados úl t imamente eu la calle de la 
Espade, uúmero 6, pieo 4.*, hijo legí
timo de Franoisco y de Antonia. 

Menuel L e W r e Toral , podre del 
mozo núm. 592 del sorteo y reempiezo 
do 1919, natural de Caatril de la Peña, 
do oiuouenta y nn anos de edad, hijo 
de Antonio y de Dolores, oasado eon 
María de la Ascensión Pontea Gonzá
lez, domiciliado úl t imamente en el 
Paseo de las Yeeeríes, núm. 9 dupli
cado. 

Joeé Jeoobé Veldeolivae, padre del 
moso núm. 7S3 dol sorteo y remplazo 

de 1919, natnrel de eeta Corte, hijo da 
Domingo y de Celeetina, de oincuenta 
y ouatro efios de edad, caeado eon 
Inés Lozano Merino, domioiliado úl t i 
mámente en la oalle de Fray Ceforino 
González , núm. 1.*, pieo 8.* 

Oerloe Gallardo Agust í , padre del 
mozo núm. 221 del sorteo y reemplazo 

•*Ma*aaB*aaaaaT>f>>*a**JM 

de 1920, do unos oincuenta y dos afios 
de edad, oasado con Quintine Ouadra
do de la Cruz, jornalero, natural de 
Lisboa (Portugal), hijo de Rafael y de 
Rosalía, siendoeu úl t ima reaidenoia en 
esta Corte. 

Emil io Urias Navarro, natural de 
IIleseas (Toledo), de ouarenta y oinoo 
afios de edad, hijo de José y de Fran-
oisoa, viudo de Pi lar Ramírez y Rodrí
guez, el cual haoe más de dies afios 
desapareció de esta Corte, que fné su 
úl t ima reaidenoia, padre del mozo nú
mero 516 de 1920. 

Agust ín Nieto Ríos, padre del mozo 
núm. 552 del sorteo y reemplazo de 
1920, natural de C Iva (Córdoba), hijo 
de Antonio y de María, de oohenta 
afioe de edad, oasado en segundea nup-
oias eon María Fernández y Fernán
dez, siendo su úl t ima residencia en 
este Corte. 

Emi l io Plaza Rodr íguez , natural de 
Vi l lena (Huesca), hijo de Viotoriano 
y de Falgenoie, padre del mozo nú 
o.ero 571 de 1920, de unos cincuenta 
afios de edad, cesado oon Manuela 
Marín Lopes, el oual haoe más de diea 
años desapareoió de eete Corte, que 
fué su úl t ima residenoia. 

Adolfo Bolafios González, hermano 
del mozo núm. 326 del sorteo y reem
plazo de 1920, hijo de Antonio y de 
Encarnación, natural de Madrid, dis 
trito de la Inclusa, que nació en 26 de 
septiembre de 1884, de estado solte
ro, impresor, siendo su últ ima residen
cia en eeta Capital, calle de Rodas, 
números 18 y 20, piso 3.* n ú m 18. 

Tomás Pantaleón Hidalgo Montal-
vo, padre del mozo n ú m . 374 del sor
teo y reemplazo de 1921, natural de 
Alcobendas (Madri 1), hijo de Agus t ín 
y de Vioenta, de cinouenta y nn anos 
de edad, oasado con María del Rosario 
Mertfnez R ipo l l . 

Jsointo García y Garoía, abuelo del 
mozo núm. 539 del sorteo y reempla
zo de 1921, netural de Villoría (León), 
hijo de Domingo y Paule, de sesenta y 
cuatro años de edad, casado oon A l e 
jandra UzaoU y Cortázar. 

María Garoía LTzaola, madre del ex 
presado mozo, naoída en Vitoria en 10 
de junio de 1876, hija de Jaointo Gar 
cía y de Alejandra Uzeóla, de estado 
soltera, siendo su úl t ima resi lencia en 
esta Corte, calle de las Amazonas, nú
meros i y 6, portería, y 

Servando Menecho y Rebollar, pa
dre del mozo número 693 del sorteo 
y reemplazo de 1921, de un. s cuaren
ta y cuatro afios de edad, natural de 
Seville, elbaflil, hijo de Enrique y de 
Gertrudis, casado oon Joaquina Aroca 
y Diae Semillena, el onal hoce más de 
diez afioe desaparo ió de eeta Corto, 
que fué eu úl t imo domicilio. 

Y en oumplimiento de lo dispuesto 
en ia vigeute ley de Reemplazos y 

Reglamento para su ejeouoión, se pu
blica este edioto y ee ruega a oualquier 
peroona que tenga notioias del actual 
paradero, o durante los diez últ imos 
afioe, de los expresados sefiores, ten
gan a bien oomunioarlo a esta Tenen
oia de Alcaldía, a los efeotos que hu
biere l i icar . 

Dado en Madrid, a 19 de abril de 
1922. 

E l Teniente de Aloalde, 
Antonio Pe legr ín . 

E L E S C O R I A L 

Extraoto de loe acuerdos adoptadoa 
por el Ayuntemiento y Junta mu
nioipal de Aeooiados de esta v i l l a , 
durante el cuarto trimestre de 1921 
a 1922, aprobado en sesión ordina
ria de 13 de mayo de 1922. 

Enero día 5. 

Aprobar el aota de la sesión ante
rior . 

Quedar enteradas de un oficio del 
Sr . Proourador Sesmero del de Casa* 
rrubios citando a loe pueblos Comu
neros para el repsrto de lo que le» 
corresponde peroibir el día 13 del ao
tual. 

Idem íd. y aprobar el informe de la 
Comisión de Polioía emitido a la ins
tancia de dofia Franoisoa de Prados, 
en el que se expone no puede informar 
a la misma, por creer no os de eu com
petencia, y que ee dé traalado del 
eouerdo a la recurrente. 

Idem de ana instancia de D . Vioen* 
cente Pérez solicitando terreno para 
edificar y que pase a la Comisión de 
Obras para su informe. 

Idem de otro de D. Conrado Lajera 
por el mismo oonoepto e igual reso
lución. 

Día 36 

Aprobar el acta de la anterior. 
Quedar enterados del anuncio on el 

BOLETÍN OFICIAL de la vaoante de Se
oretario de este Ayuntamiento, 

Idem de la dimisión del que dee-
empeñaba el oargo de referenoia 
interinamente, acordando lo desempe
ñe como habilitado el auxiliar de la 
Secretar ía hasta que se cubra en pro
piedad. 

Idem de un oficio del Sr . Alcalde 
de Peguerinoa y concederlo la uutori 
zsoión que solicita referente a una red 
de tendido eléotrioo poi este té rmino 
municipal. 

Aoordó conceder la autorización quo 
solicita D . José J iménez sobre cam
bio de tendido de red de fluido eléo
trioo. 

Queder enteradoa de la aprobación 
por el Exorno. Sr . Gobernador c iv i l 
de laa cuentee de eete Munioipio, co
rrespondientes a los ejercicioe de los 
afios 1907, 8, 9, 12, 13, 14, 15 y 16. 

Idem y aprobación del informe da la 
Comisión a la inetenoia de D . Conra 
do Lajera eol ioi tando terreno para 
edificar y ae le traslade el acnerdo oon 
las eondioioiones que ee le ponen para 
la edifioaoión. 

(Continuará) 

IMPRENTA P RO v i *c i AL. — Fuete art al é4 


